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- BXPRACTO: DE SA ESCRITORA PUBLICA "E CONSPLEFCTON PE: i 
o STA NESOMINADA ATELEVIGTAN ERMERAL MAYA COMPAÑTA. PE EC ROTA 
o | MIXTA? (TE CE o 

IÓ 1.” La Sociedad se constitujó. 01.3 de marzo de 1978, por £g-- 
o oo eritura Pública otergada ¡dato el Hotario Segundo del Can 
E tón Esmeraldas, aoñor Luis Eduardo Sandoval Pastor, apra 

bada por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución we, 2887. de 24 de marzo de 1972. : 

| O o La Inscriperón: -n el Registro mMergamtil conata bajo e. 
Do -——— —N%* 4, correspendiéndolo el N% 266 del Repertorio en el e. 

Cantón Esuerallas, el 28: de marzo te 1972. 

2.-. La Compañía se constituya eon los siguientes socias: add 
ter Eadara, fernando Gubierrez, Norig Montaño de Andrade, 
María Pita de Mieles Ayellan: , Shirley Praneo de Yánog,- . 

- Pra. Deba Torres de Perval, Carmen Cuadros de Don9g0, —... 
Armenia Nonos», Efraín Payedes, nosa Elvira Poyain, Car- 

e . los Eragso Copete, todos por us propios derechos; 01.008 
: ] sejo Provincial de fAwergldas, representado por el soler 
q -Fiberio vatitio Trujállo, Prefecto Provinejel y por el Bro 

.o. Políbio Galarza; 4sevor Juridico del cousejo : rovinoíal, 
debil llarmente auborigados; el Conoesjo cantenal de “suerál— 
-das renresentado por el “ro Franolseo Mejía Villa, Alea]. 
do de “ssmeraldad y por el "rs Carlos Alberto Torres, Aso. 
ser Jurídico del Coreejó Cantonal; Y sr. Luís Vilanzaga,.. 

2, 00m0 -represeatante. da la Sociedad de ranilicadores. dé MS 
o.  meraldas, ecuatorianos, domiciliados en ¿smeraldan, 0 7. 

o TN La Compañía se denomina "Y2LEVISION ESMORAOIGLA Go ATTA 
CS E ECONOMIA MIXTA? Crusma), y y tiene un plazo de duración 

Eo de diez años . o 

Ae El dowicí Lio se la Compañía es la ciudad de 'Ismeraldas. 

A 5. Objato Joetal: La Compañía tiene Los sígulentes objetde. 
vos: (Nedicarse a Ya instalación y explotación de un A 
de televisión que ha: sido otorgado por el Gobíerno | Tousta 

e riano segén las autorizaciones conferidas en forma telaw.. 
s o gráfica por 6l señor Piréector General de Frecuencisa, y 
> diendo también eñtrar en el campo «de la piblicidad Y "ne 
: IA gocios diroptamente relacionados con la industría. $e. des: 

Jevisión y pata elle se podrá celebrar actos o caemirates- pr, 
“perrítidos. por las leyes. ' * a 

Gen Capital Social; Ñl capital sosial. 0sn que _s0 fun la. e 
o compañía es el de ye MILLON. DR sooRES, divkaras” e ul - 
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_Rjento de Ja cenpariía.- hb) Norbrar y vowever al Gogeptó 
0) Establecer 108 sapos ep que la dosignación erremádón 

- tos. | al ó 

aceienos nomirativas de un velor de UN MIL SUCKES q 

  

   
3uscripejón y pago de acciones: El «ebor Prasets 
Villa, AMeelde del cantín, a nombro del Zomonjo : 
ksmotilías, Csuseribe trestientas accienoz y page la suma 
de setenta etaeo mil sueros; el sosor Titborio Patiño * 
jtilo, Prefecto Provincial, a nombre del Consejo Provincial í 
suseribe doncioentas angienes y psge la guna do crneneata - 
sil suores; el «eñor Hóstor Endara Es y suserito doscientas 
cípuvuenta y necve acolenes y paga la auna de seyaoyta y ata 
ca mil seores; ing. Pernando Sabtiérrez Camohay susoribe - 
ciñcueata aeciones y paña la una de iroiata y siete mil ,- 
quinioutos sueres; señora Mería Pita de “Vicios 4vellín, e 
susorile velptíe acciones y pega la sema Le elneo il sueros, 
señora fords Momtade ¿e inmdrade, mectibo sirneuente aerelia. 
nes y paga de suas de ¿ore sil guiniantes sueres; Shirie 
—Praueo do Yánez y easoribe olnos accioans y paga cines a 

4 seres; Dra, Delia ?*orres do Rerpal, =ezsaribe cisco acoeio- 
m6s y paga la sepa de eireo ul sueros; soñe? Luás Viñanza 
ga, +» ropresentación de la Juciegad de rantllcadores de 
Inmeraldas, suseribeo cineo sebtionea y rega tinca all su- 
ervaj señora Carrion Cuadros de Penosgo,“dusoribs des accio, 
nes y pesatias vil sueres, Sé. 4cmenia Donato (Aaneribo 
uña ección y pogo un mil gueres; £frala vterodas/ suscribe 
aña acción y sogas e1l evores; Rosa Elviha Foyalíh L£uscrjióo 
usa ncolón y paga an uil exeres; Carlos Vraze Copoto, aus 
eribe uta ncción y page la sama de un sil ameros. 

- Yi pago del saldo que adcudan los socias le harán en traíR 
¿iviadados brinastirales e iguales 4 eonterso de la ZTedhea 
de sprobación e inseripeión de la compañía un el Eogittro 
Mprzaant ilo 

ádzinictraoión y represcatación logal.o *BEOIHO OUNEPD + * 
junta Seperal.= La Sunte General de Acciontestas éfino la 
suma de pañeles y 6l gobierno máximo de la cempalifa y ses 
resoluciones y decisiones obligan y sezoten a dades 16= - 
fuscionarios y enploados.o VISELIMO,.. Bifsotorio,o El: 
Pireoteria ostará Sonforeato por ciges siembrsa, qUe 29 - 
mecesitan ser acciónistot.s £na el Direntoria estarán re- 
prosentades tauto ol sector púbriles, como 21p9 acolomistas. 
privados en relación e los capliíales aportados y de atan 
go á la oigzaiento asraa: por eada velate per slsnto asl 
oapítoal pagado 66 tendrá fierocho a fesigasr sa Director, - 
22 las acetenes del septor plueliso o las del sector práva. 
do no aleanzoren tal poreenteje, en teós aso les tespodas 
ros de las seciones minoritarias tenirán Zerecho a elegir 
un Bireeter; y 1968 tenedertas de las. asecloenes: mayoritarias 
ologirás eugtrs.- los birogtóres serán elegidos para ela 
co 2890 y poérán ser reclogidos; sia perjiuiele de que la 
¿densa General pusda resoverioz en enalqrier Bae0ato e0BÍGX 
me $ dispesielaies iegelos.o VEREMOS PREMIA - Mireatz 
ri4.- Vunalonte.-» Son Enaciones el directario: 4) Esta. * 
bvledor los proyeotes generales de la ¿inverción y Fenetó 
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de los empleados requiera autorización previa del Pigfeoto 3 
» rio; y, 1erzatos tales enasos, otorgarle s1 lo erce onve 

sientes» 6) Presentor a da Junta fotoral, la proMiiesta = : 
. sobre flstríbución de los benefielos pociales.- e) Autorí 
zar ql otorgantento de poderes generales cuando sóbn moco 

- esries.- Y) Resolver 0) estableciaiente de sucursales, 
serenatas o eusiquiera eéra derentenció.- E) Miotar el - 
Prostupuesta asual, en hise a 1a proforua gue progaxea el o 

. Curentas» hb) Zuborvinilor da nareha te 1h compañía, de 
sganera que se ajuste a la ley y los estetreños,, y 21 mayor 
provecho sercantil,e. VIGESIRG TESOERO. Pregidento.o Pi 
Preolfernte $el piregtoria, que lo será tammión de la Cono 
sañía eerá eleridn por asuel, %e sntre los Hircotoras.- 

0 Serará ofípeo años en Sus fonciomes y podrá ser reelegido, 
pin perjuicio de aque el Hireeteriío pueda rezovorlp en cusl 
quitir somento, Wientfrae les acelonos del sector público 
representen más del elnenente per ciente éel eapíini 30 

z, . — edal, cl Prestdente del Diroctorio solo podrá sor ebegido 
a fe entre los pirectores ua représentén a los acctienes de 

, ee sector. Le corresperdes 1) Coómvecagr e las eonicnds 
dei vircotaria y presidirias.- v) seseribiír junto den el 
cerente, los setos y centratog de cuantía superiayr de efen 

: mil puerés, 9 que supongan greváxen o enajorcción de inrme 
> bloñe= 0) Suseríbir junto es» el 6orante lez actas Se Jan 

tas Gereralos y. o Direotorio, y las socionos.- d) Roan» 
¿plaezar al orontée nm casé fe falte o nusonola de ¿ntbs- 
VISCBIND GLAÑTO > DOI Vicopresticatle.» S0rá rombrado pór 
el Nireoteria y durará cinos altos ea ela ojoreicio de sus .. 
funciones, pedbcude ser reclegido, RY Viceprozitente Pués - 
plazará al Prosídeate en piomitad de a=briteciónes y de» 
Heras, en cases de susonola e inpedinentos:do éste. VIERA 
$0 AUTETO.- Mel Corenters» Hi Nerenía de la Campaña será 

0 accionista, Carará aoÍ nistg qcíneo ales en el ejarecichóá de: 
En carso y será el representante legal dx la foswpañiía, "San 
to judicial como extrajutidial y sdminlotrativauonto. 30m 
atrikuciónas € un de las determinadas on el literal bi del 
irtienio Vigónino PFergero en que le corrosponee actuar Jan 
tamente con el Presilente, las siguicates intdividasniss: a) 
Hasór das Tecos de Seeretario en las sesiones de la Jura 

a temeral e Accionistas y por sossiguiente llover l9s libros 
38 rctas ousoririgndo sen el Freviionte el Acta de cata se. * 
sión, ») Aéminiatrar los neprelas y vienes da la Complla 

. ñía, son oxccrción de aquel que porterezea y patá hajo eban 
$ árol iireeto do la Girección "éonica, adí come Piger en eX 
6 . Fresupeacóto las renumoraciones Ho 108 ewpleades de «sa hole 

i *branionto; e) Organírar las oficinas de la compatiía y hna 
actividades de las aismas; 2) Presentor aaíslucare a la. 

e Jesta fonoral de Acctonictas un inforac sefaltade del esta * 
de y carso de lás epefacionos sociales ¿jnuto gen el Halare 
60 y el csrrosponsionte laventario lo tlícezes; e) Poriblar + 
las reglanentos internos gáo fueren aneresarios para ek ee 

   
   

E «pávolviviento lagol de lo osapañía;. £) Vigilar ta marí 
A Hi, poyregta de lagmiatilidod de la compañía” Y pros sl 

ES * nar a los cosdzaricg, Secionistás y funceiensrios Le: “ 
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vnadías, cuantos informes sean naecesarios; £Í Sonfe 
conjuatamente con el Presidente, poder para asunti 
vpeeiñleos y our lir y haser ourmplir los estatutoasiy reg0o 
luciones de la Janta General de Acelontetas; hh) El Be ; 
rente ss ed responsable por el meaaslo de los dineros Y -» ; 
bienes de la econpañíaso VISFSIND <EXTO. tel "“irestor 
Pénutco.- DOvrará eíneco años en el ejerciaio de sa cargos 
<on sua ntríbuciopes lap siandontes imiividuales: a) Ase 
sir la direcotón técnica de la sapresas.- 9) Supervigilar 
el rnanterimiento y operación de los equipos de la estación 
telavisora.- 0) Yambrar y rerover el personal de empleados 
del. departamento téenico de la emprega.o 9) Asesorar 01 - 
Presidenta de la Compañía on el sespecto técnico sobre la > 
conveniencia e ne econvenioncia de transacciones O esunra - 
de canipos para la goempañfa,.o ” 

Le ae pourze en conceinmiento del ¡ítiico para los 
finos ldexules consiguientes. 

Quito, a 29 de rarzo Je 1772 
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